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PRANQÜIO CONCERTADO PRKCJOS DB INSERCIÓN

■B OAFÎTAL

Por on ...........
Por tres meses. . .
Por seis meses. .
Por un año . . , . .

2*00  pesetas

* VACANTE 2811
Por dimisión voluntaria del que 

la desempefiab», se anuncia para 
su provtHÍón inte ina el cargo de 
Sflcretario de est* Ayuntamiento, 
dotado O( D í I haber anual de dos 
mil pesetas.

L^s solicitudes en el plazo de 
ocho días sa dirigirán, al seflor 
Alcalde de este Ayuntamiento, de- 

Ibidamente reintegradas.
Corporales, 19 de octubre de 

I 1956.—El Alcalde, Antanio Caflai.

ANUNCIO 2818
Don Angel Martínez Fernández, 

Alcalde Constitucional de esta 
villa de Badarán.
H’go sabí’r: Que se halla va

cante la plaz > de Inspector Vete
rinario de este partido y se anun
cia para ser provista con carácter 
interino por término de ocho días.

Los (.spirantes dirigirán sus ios- 
tancias debidamente documenta
das dentro del expresado plazo a 
esta Alcaldía.

Badarán, 20 de octubre de 1986. 
-El Alcalde, Angel Martínez.

ANUNCIO 2801
Hallándose vacante, la plsza de 

agente Recaudador de este muni
cipio, se anuncia por plazo de 8 
días, sdvirtiendo que los so licitan- 
íes deberán poner fiador de la 
coni^anza del Ayuntamiento.

Murillo de Río Leza, 20 de oc
tubre de 1936.—El Alcalde, David 
S. do Jabera.

6*50
10‘50
20‘60

rVBlA oa LA OAFITAL

Por OH mee........... 2'50 pesetae
Por tree meses. . . 7'00 >
Por seis mese» . , , 12'50 >
Por on afto , , , , . 24'00 »

Números suelios, 25 oéutimos not

BOLETIN OFICIAL
C£ Li PROTlNCIi DE EODROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AdvbbtkbíOIA.—No se admitirán, para la inseroié oomnnioaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno dt j?rovinuia.

Los edictos y aninoios oáoiales 
j partEonlaree que sean de pago, 
satisfarán uisoo céntimos de pe
seta POB PALA**A,  y los anuncios 
judiciales a razón de Tuñ cénti
mos de peseta también POB pa
labra; dehUn/ie ipg Interesados 
acreditar antee de la pubüoaoión, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho BU importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
li en ellas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el día 
en que termina, la inserción de la Ley en la Gaosta .(Art. 1.“ del (código Civil).

8e suscribe en la Contaduría de la Exoeleuth. mt- Diputación Provincial, 
El pa^o de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
oripoioneM que vengau acompaftadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

Sección Agronómica
2768

Oon^arreglo a lo dispuesto en el artículo 2.° de la Or
den 269, se declaran vigentes en esta provincia para la 
próxima vendimia, los mismos precios mínimos que rigie
ron para la campaña de 1935.

Estos precios mínimos, son como siguen:
Zona formada por los términos municipales de Fuen

mayor, Cenicero, Uruñuela, San Vicente de la Sonsierra y 
Abalos, donde regirá el precio mínimo de 22 céntimos el 
kilo de uva de secano (2‘6ú pesetas la arroba de once kilos 
y medio); para la uva de regadío, regirá como mínimo el 
precio de 17 céntimos kilo (U95 pesetas la arroba de once 
kilos y medio).

Zona de Rioja Alta que comprende, a estos efectos so
lamente, desde el río Iregua hasta el límite de la provincia 
de Burgos, exceptuando de ella los términos municipales 
anteriormente citados; en esta zona, regirá como mínimo 
el precio de 18 céntimos el kilogramo (2‘07 pesetas la arro
ba de once kilos y medio).

Zona de Rioja Baja, que comprende a estos efectos 
solamente desde el río Iregua hasta los límites de las pro
vincias de Zaragoza y Navarra; en esta Zona, regirá como 
mínimo el precio de 17 céntimos el kilogramo (1‘95 pesetas 
la arroba de once kilos y medio).

Lo que se hace público para conocimiento de los inte
resados. ,

Logroño, 16 de octubre de 1936. — El Gobernador 
civil, Emilio Bellod.

Comisión Gestora Provincial
Esta ComhiÓD, en ución del ae 

flor Jefe de los Servicios de lo- 
tendeocia de ia plaza, teniendo a 
la vista loa estados de los preoios 
1 que se han vendido los articu os 
de suministros en los pueblos ca
beza de partido judicial durante 
el mes antei ior, han fijado para 
el de la feohs, el precio medio 
siguieote:

Pesetas
Ración de pan de 70 deoa 

gramos.............................. 0*37
Ración de carne, kilogramo 3*57  
Ración de vino, litro . . . 0*46  
Ración de cebada d^ cuatro 

kilogramos. .... l‘8ü 
Ración de paja de seis kilo 

gramos   0‘31 
Ración d? aceite, litro . . 1*77  
R .jíon ’e carbón, kilogra

mo ....................................... 0*20
Ración de lefia, kiiogramo . 0*12  
RA<‘ión de petróleo, litro. 1*20

Lo que se snuncía en el Bole 
TIN Oficial nara conocimiento de 
los Ayuntamientos a fio de que a 
la mayor brevedad posible pre
senten a su liquidación los recibos 
de los suministros hechos a las 
tropas y Guardia civil en este co
rriente mes.

Logrofio, 17 de octubre de 1986. 
— El Vicepresidente, Francisco 
Chavarria.—El Secretario, Benig
no Maoua.

Ááiüisü'adÓD
EDICTO 2795

Formados los repartos de las contri- 
bncionss par Rústica, y peenaria, Pa-

I drón de la contribución urbana^ podro 
j nes de Patentes Nacionales y Matri- 
i cuta de industrial, de este término 
I municipal, para el año de Í937, que- 
i dan expuestos al público en Se- 
! cretaria del Ayuntamiento durante 

15 dios para que pueda ser examina
do por cu '^ntos lo crean conveniente y 
presentar durante dichos dias las re 
elamaciones que crean justas, pero 
fundadas en hechos concretos, adiir- 
lifnio que transcurrido ese placo, no 
se admitirá redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Pradejón, a 17 de octubre de 1936. 
Fl Alcalde, P. A.: Antonio Sequen o.

EP/CTO 2770
Don Cando ÍHoneoncillo, Alcalde Pre

sidente de la Comisión Gestora de 
miar de Torre.
Hacio saber: Que habiéndose for

mado por esta Alcaldía y Junta Pe
ricial el Repartimiento de Urbana o 
Padrón de Edifici s y Solares de es 
te término municipal para ei próximo 
año de 1937 queda expnes^o al púbUco 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espado de 8 días durante los cua 
les y tres más podrán presentar los in
teresados las reclamaciones que crean 
justas al mismo ante esta presidenda, 
no siendo admitidas las que que no 
estén reintegradas y fundadas en 
pruebas concretas, precisas y determi
nadas.

ViUcr de Torre a 13 de octubre de 
1936.—El Alcalde Presidente, Cando 
Moneondllo

EDICTO 2802
Don Angel Consále», Presidente de la 

Comisión Gestora.
Hago saber: Que habiéndose for

mado por la Junta Peridal el apén
dice al Padrón de Edificios y solares 
de este término para el año de 1937, 
queda expuesto al público en la Sfcre- 
tari a de este Ayuntamiento por el pla
co de ocho días donde podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen y 
presentar las red amadoues que consi
deren oportunas.

Lo que se hace público para eono- 
dmiento de los contribuyentes del pue
blo y forasteros.

Robres del Castillo, 17 de octubre de 
I 1936.—El Presidente de la C. Ges- 
I tora, Angel Goncálec,

I EDICTO 2774

I Don Fructuoso Galán Ezquerrn, 
; Alcaide Presidente de este Ayon- 
> lamieuto.

Hago saber*  Que habiéndose 
formado por la juuta Pericial el re- 
partimlento d« CotS^riRuclóo Terri

torial de Rúatlca y Padrón de EdP 
ficirs y So'ares de este término 
mur icipal phra el ptóximo alio de 
1957 queden expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de ocho días 
con obieio de que ios contribuyeo* 
les puedan examinarlo y aducir 
cuantas reclamaciones orean peril- 
nenes.

Lo que anuncia al público 
para general conocimiento.

Vlllarrova. a 11 de octubre de 
1936i,—Fructuoso Galán.

ANUNCIO 2792
Por el presente se hace saber 

que queda expuesta al público, eú 
estas oficinas Municipales, duran
te '?1 plszo de diez dias, la matrí
cula industriar, confeccionada pa
ra el próximo nfio de 1987, duran
te cuyo plszo puede presentarse 
contra la misma hs reclamaciones 
que se orean oportuna*.

A'faro, 17 de octubre de 1956. 
—El Alcalde, Manuel Navajas.
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SUBASTA 2778 EDICTO 2815

El día 30 del corriente mes a las 
diez horas, eor» un ir torvalo de 
treinta minutos en cada una, ten 
drán lugar en esta Casa Conaisto- 
rial las terceras subastas, de los 
productos forestales, que se indi 
can a continuación; con la rebaja 
del 26 por 100 de su primera tasa
ción, y b jo las condiciones de los 
pliegos oficiales que se hallan de 
maniflesio en la Serret ría del 
Ayuntamiento,

Eq el monte Hayedo: 60 hayas o 
bardónos en la tasación de 1.147‘60 
pesetas, y en el monte L*' Sierra 
100 estéreos de brezo para oaibón 
en 37'50 pesetas.

Aprobado por el pleno de este Ayun
tamiento el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1937^ queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal por 
término de 15 dias, finido el cual du
rante ot o plato de 15 dias, a contar 
desde la terminación de la expofición 
al público, podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha 
cienda de esta pror inda, por los ?^oti- 
vos seilaladcs' rn (I artteuf. 301 del 
Estatuía municipal, aprobado por 
R D. de 8 de marta de 1924

Camprovii), 18 de octubre de 1936. 
El Alcalde-Presidente, Federico Rico.

en laa sesi'^nes celebradas por *l 
mismo, durante el mr ; epti- mbre 
de 1936, r< daettído po’^ • * Secreta
rio que suscribe, en ruii.plimiénto 
de lo dispuesto t n el artículo 65 
de la Ley Municipal de 31 de oc
tubre de 1935,

Se aprobó n de la sesión 
ordinaris anterior.

Canales de la Sierja, 14 de oc- 
1936.—El Alcalde, Jo?étubre de 

Vade.
EDICTO 2785

EDICTO 2781

Por el prcácnlc se hace saber 
que conforme o lo dispuealo po^el 
arlículo 5 ® del Reglamento de Ha-

Por el

cicodíi muaicipel, queda expuesto 
81 público, por el plazo de 8 días en 
lo Secretaría de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordino 
rio para el ejercicio d?- 1937, tor 
mndo por la Comisión de Haden 
da, pudiendo formularse ira recla
maciones duronte^dicho plazo.

Logunilla dél Jubéta, a 15 de oc 
tubre de 1936.—El Alcalde, Pedro 
Fernández

F‘<r>rn ¡09 ks ' fpar'imientos de las 
contribuciones por Rústica, pecuaria, 
Padrón de Edificios y solares. Pudro 
nes de Patentes Naerrnales y Matri 
cula de industrial, de este término 
municipal, para el año de 1937, que
dan expuestos al público en lu, Se
cretaria del Ayuntamiento durante 
15 dias para que pueda ser examina
do por cuantos lo crean conveniente y 
presentar durante dichos dias la^ re 
elamaciones que crean justas, pero 
Jundadas en hechos concretos, advir- 
lienlo que transcurrido ese plato, no 
se admitirá reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Baños de Rio Tcbia, 13 de octubre 
de i\)3Q.—El Alcalde, Elias Somalo.

Sesión ordinaria del día 21 de 
septii:mbre de 1936

Se aprobó el b de la rosión 
ordinaria anterior.

1,® Se conce de socorro de via 
je para trf si; darse ni Hospital 
provi cial a don Hipólito del Ol
mo, número 559 de les listas de 
Benefi;©i'.vÍH.

2® So acuerda Interesar *de la 
Jefatura do Obras Públicas una 
máquina ap'so<-ad'-ra para arre- 
g o de c’’Uef», de peso medio, du 
rar te 12 dí8s aproxím^^danrente, 
movida por gasolina y a la mayor 
brevedad.

tar abusos, en lo sucesivo todos 
los îîdiviiuos perterecientes a 
Mi icios y Fuerzas Militarizadas 

\^n«co liarán para realizar sus via
jes por ferrooairil. si van en co
misión del servicio, ir provistos 
del correspondiente pasaporta, 
que solicitarán del Gobierno Mili
tar y do lar. Lié-tas de Embarque 
qu íes fácil;*.':rá Trarsportes Mili- 
tar.“8 >« - cuales presentarán en 
les taquillas <’el ferrocarril para 
obtener el correspondíeníe billete.

Igu..’m tte ios individúes que 
se tn^s'aden eu usos de permisos 
necesitarán proveerse en el mis
mo G bierno Militar déla Autori
zación Militar correspondiente, 
con .’a cual en ¡«s eftflciores de 
ferrocarril les serén feciliíEdes les 
bil ©tes al precio reducido que en 
ellas figura.

Cuando le mereha tengan que 
empr nderp! de fi idad* s o rdie- 

: blop fuera de esta capital, podrán 
: U p s ni res C( mandantes Militares 
í de ellas o fn au def-cto h s Al-

3.® Queda ent' rado c! Ayun- | caldea respectivos facilitar una 
t»mi^nto de una cwmunict ción de J

EDICTO 2771

Don Aurelio Mosjs, Alcalde Pre
sidente del Exemo .Ayuntamien 
to de esta ciudad.
Hago saber: Que lo’ Padrones 

deífei Patente Nacional de circulfl- 
oión de vehículos do motor mecá 
nico existentes ©o esta población 
e^rán expurstos el público en la 
Secretaria de este Ayurlomienlo 
por término d© 15 días para que 
loa interesades formulen las recla
maciones que estimen pertiof ntop, 
conforme a lo prevenido en el Re 
glamento de 28 de junio de 1927.

Huércanos, 14 de octubre de 
1936.—E A'caldí», Aurelio Moeja.

ED7CT0 2773

EDICTO

Pormado y aprobado por 
sión de Hacienda de esle

la

2737
G' mi

Áyutila

Don An/jel Lapueníe G-areía, Alcalde 
Presidenie de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose for- 

mado por la Junta pericial el Reparti
miento del Padrón de edificios y so
lares de este término municipal para el 
aüo de 1937 gutda expnes o ol púbLico 
en lo Secretaria dees^e Ayuntamiento 
por espacio de 8 días durante los cu': 
les y tres más podrán presentar los in 
teresados (as reclamaciones que crean 
justas al mismo ante esta presidencia 
no siendo admitidas las que que '> o 
estén reintegradas y fundadas en 
pruebas concretas, precisas y determ- 
nadas,

Villamediana a 15 de octubre de 
1936.—Angel Lopuente.

1

1 
I

la Compañía de An*Oí?^Aviles de 
Alava, prometiendo res’abkcer 
servicio por esta Ciu«iad en la pró 
xima semana, aí'ordando íambién 
dar las gracias ^de oficio a dicha 
Compañía.

4.° Se acuerda señalar la can 
tidhd de novecientas pesetas, co
mo honorarios p^^r la formación 
del Padrón de h> bhantes del pa
sado aflo y fttcu tar a la Alcaldía 
para que pueda liquidar dicha 
cantidad al adjudicatario.

Fuera del orden del día, se 
acuerda tomar en consideración 
una instancia de doña E8tef>>nía 
Qil Pinedo y que pas a lo forme 
del M 'estro Apareja; or, relacio
nado con pérdida de agua para 
riego de su finca conocida por 
Huerta de K ca.

A piopuesta de ia Alcaldía,cons
ta íT avta el más profundo centi- 
mi 0*0 por el fállecimiento en 
cf mpaña Jo los jóveoee haron^cs 
José María Pousa Iza y José Ma 
ría Gómez Mérica - Écheverrí», 
mu' rto' en d»^fot?sa d© la Religión 
y la Patria.

Haro, 30 de septiembre de 1936. 
—El 8 erét rio J hú«! Onreía.

antorízsciÓD con su firma y eello 
f fidaLcor la cual p^'drán realizar 
sus viajes mediante pago de igual 
cantidad de las fijadas para las 
Autorizaciores Militares.

Todos los individuos militariza
-8 que viajando en ©1 tren ua e- 

oie t D d^- c rr< spondionte billete 
vevdráu obligados a satisfaoer és* 
te a requerimientos que les pue« 
dan hacer los Interventores o fun
cionarios del tren, los cuales caso 
de epistencia deberác invocar o 
hacer UEO pí fuer» preciso de la 
Au'oridad Militar de la cual están 
investidos, por estar a tualmente 
midfpr'ZH 08.

Logroño, 16 de octubre de 1936. 
— El Cnrnr f ’ Gobernédcr Militar, 
Ricardo Molió.

Presidencia de la Junta de 
Defensa Nacional

mitnto el proyecto^ de presupuesto oí 
dinario para el eje^c ció de 1937, que 
da expuesto ni público en la Sécré
tai ia municipal por término de 8 dias, 
lo cual se anuncia en cumplimient'i y 
a loe efectos del articulo 5.° del R D. 
de 23 de agosto de 1924.

Eetollo, 9 de octubre de 1936 - El 
Alcalde, José Ma'ia Lerena.

EDICTO 2814

EDICTO 2786

Formado por este Ayuntamiento el 
proyecto de prfsupw'st» prunier al 
diñarlo para el ejerrjeio de 1937, que 
da expuesto al púb-.ic\ enla S cretaria 
municipal por término de 8 días, lo 
cual se anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del articu'o 5° del R D. 
de 23 de agosto de 1924.

Baños de Rio Tobio, a de üclu 
bre de 1936.—El Acalde, E ías So
mato ,

Don Federico Rico Prado, Alcalde 
Presidente de este Ayunfamiento. 
Hago sabs': Que habiéndose /or- 

modo por ^a Junta Pericial el apén 
dice Padrón de Edificios y solares 
de este término para año d- tQ?7 
queda expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el pía 
to de ocho dios donde podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen y 
pr surtir las reclamaciones que consi
deren opo' tunaf!.

Lo qo' ■‘^e hace púb'ico pa^ ci con^’ 
cimiento de 'as cnnt>-i.buyentí8 del pue 
blo y /orasteros.

Gamprovín a 15 de octubre de 
1936, —El A'^cai'de, Federico Rico

Delegación de Hacienda de 
la provincia de logroño

Administración de P/Cpi dades y 
0< ni ibución IcrtUorial

2789
Confeccionado el Padrón de 

Edificios y Solares d© esta capital 
‘ que h*» de regir durante el año de 

1937, «© hace saber a loa contri 
buyentes incluidos en el mismo 
que dicho documento queda' éx 
puesto al públ’C' en ©Eta Adminia 
tración durante un plazo de ocho 
días, '’entro dp loa ^uüIpr pueden, 
bien por los InteresFdos o por sus 
representantes legales, interpo 
nerse las reclamaciones que se 
orean oportunas. ■

L'^g cft.’, 16 oetab'e Je 1936. 
—El Admlnií^'rndor, V>dól Puiz.

W OI

Ayuntamiento de Haro
Provincia de Lognño ‘715

Extracto de acuerdos rece i Jos

6?t)ieri)0 Militar de la pro
vincia de Logroño

2790 
Al objeto de regularizar el ser 

violo de ferrocarriles, y para avi-

Decreto número 133
Como, complemento n Iss dispo- 

steioties que sobre ap’ioaciôn de 
Í Reforma Agraria se han dicta

do P T esta Junta de Defensa, y 
p.^ra recoger y aclarar aituacio’ies 
ÜÓ foî^prendidas en menoinnadas 
diauosiciûuçs, de algunas flecas 
ocupadas.

Como Fri sidente do la Junta de 
Defer; a Nacional, y de acuerdo 
ron ella, vengo en decretnr lo si
guiente:

Artículo primero. Las fincas 
iüt rvet'idas por el Instituto de 
Reforma Agraria no foctadás per 
el Decreto número 128, en las qv« 
se dé la circ unstancia do que la 
t talidad de los llamados as’ntn 
dos, renuncien a su ocupación, se 
ofrecen a la disposición de sus 
propietarios, en la misma forma y 

¡con pnjí>ción a las mismas no’-m’ ’ 
desarrolladas en el expresado De 
oreto.

i Artículo segundo, Lae fioc&s 
rústicas invadidas por campesinos

I o jornrileros, con poít -rioiidad a 
I la fecha de 16 de febrero de 1936, 
r cuya flituficiÓD no haya sido legiti- 
i mada por la Superioridad, y on- 
i yos propietarios deseen reçu pe* 
. rarlas, pars su explotación, se 

reintegran a la plena di8poaic{<*n 
de sus dueños, quedando anulados 
y sin valor, mientras no se renue
ven por voluntad de laa partes 
los pactos o contratos que, para
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Comisión Gestora de la Exorna. Diputación Provincial
Esta Corporaoión, en sesión celebrada el día de ayer y de conformidad con lo prevenido en el articulo 2 ’ del 

Reglamento para la ejecución del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicable a 
estos contratos, acordó sacar a remate por medio de subasta pública, el suministro de los artículos que se citan con 
destino a los Establecimientos de Beneficencia durante el afio ly37, bajo los tipos que se especifican a contínuación v en 
el día que también se detalla. / vm

ARTICULOS Consumo caloulsdo Fe<;ha en que tendrá lugar la subasta
Precio 

(^e cada 
unidad

Pesetas

Im porte

Pesetas

Depósito 
0 flama 

que ha de 
constituirse

Pesetas '

Harina panadera, con envase 
Carne de cebón de l.\ sin hueso 
Carne de cebón de 2.^ sin hueso 
Huevos para la Beneficencia 
Huevos para el Hospital, de granja 
Idem ídem, del país 
Leche 
Leña para cocinas 
Carbón vegetal 
Carbón de piedra, galleta

1.200 sacos de 100 kilos
4.100 kilos

18.500 >
4.600 .
3.500 docenas
6 600

100.000 litros
200 toneladas

86
140

El día 13 de noviembre, a las doce 
» >

> >
» >
> >
> >
> >
> >

56‘00 
4‘40
8‘35 
4‘60 
8‘10 
2‘75 
0‘48 

40'00 
I50‘00 
120‘00

67.200 
18.040 
61.975
20.700 
10.850 
17.876
48.000
8.000 
5.400

16.800

3.860‘00 
902‘00

8.098‘76
1.035*00

542*60
898*76

2.400*00 
400*00 
270*00
840*00

Estos contratos estarán sujetos en la actualidad a los impuestos de 
Derechos Reaies, Pago.s al Estado y contribución industrial.

Las rubastas tmdrán lugar en el Salón de la Diputación destinado 
al efecto.

El Tribunal lo compondrá el sefior Presidente o el sefior Diputado 
en quien delegue, con asistencia de otro señor Diputado designado por 
la Gorprración, y el Secretario de la misma.

Los piiegúH de proposición podrán presentarse desde el día si
guiente en que se halle publicado este anuncio, hasta el día anterior 
en que haya de celebrarse la licitación, y durante las horas de nueve y 
media a trece y media.

A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado 
el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional pre
venido para tomar parte en la subasta, y por las cantidades que que
dan detalladas en la casilla inserta en el presente anuncio, cuyo depó* 
sito deberá hacerse en metálico, títulos de ia Deuda Provincial o cer- 
tiüoaciones de ciédito contra la Corporación, así como también en sig
nos o valores del Estado, constituyóndolo» en la Caja de Fondos Pro
vinciales.

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado 
a cada unidad ni fracción inferior a un céntimo.

En el caso de que dos o más proposiciones resulten iguales en el 
precio, se verificará en el mismo acto, licitación por pujas a la llana 
durante ei término de quince minutos entre los autores de aquéllas; y 
si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidit á por medio 
de sorteo la adjudicación provisional del remate. (Artículo 14, regla 
déoitQoprimera del Reglamento del Estatuto Municipal).

Los pliegos de proposición deberán entregarse baio sobre cerrado 
a satisfacción del presentador, a cuyo efecto podi á lacrar, precintar o 
adoptar cuantas medidas de seguridad estîœen necesarias a su dere
cho, y en todos y cada uno de loa sobres en que encierre su proposi
ción, y en el anverso que contenga y cierre todos los demás deberá 
hallarse escrito y firmado por el licitador, lo siguiente:

<Propo8Íeión para optar a la subasta de..... > (y a continuación el ob
jeto do la misma).

De la entrega y recepción de ios mismos, se extenderá necesaria
mente el oportuno recibo, que por lo que en el mismo ha de consig
narse tendrá el carácter de certificación; *31 presentador, en el acto de

la entrega del pliego y del resguardo del depósito provisional, entre
gará también cí timbro correspondiente que con arreglo a la Ley de 
este impuesto haya de colocarse en el mencionado recibo-certificación, 
no admitiéndose pliego alguno si no facilitara el referido timbre.

El suministro dará principio al día siguiente en que se adjudique, 
y terminará el 31 de diciembre de 1936; sin embargo, este contrato se 
entenderá prorrogado hasta que realizadws dos subastas dentro de los 
plazos señalados en ei artículo 2.® del Reglamento para la ejecución 
del Estatuto Municipal, al objeto de contraríe nuevamente, se halle la 
Corporación eo las coodidiones de que trata el capítulo 5.®, artículo 56 
de la Ley de Administración y Contabilidad de Hacienda Pública de 
1.® de junio de 1911.

La fianza definitiva que haya de prestar el lematante, será el 10 
por loo del importe de la subasta, una vez adjudicado definitivamente 
el remate.

El pago se efectuará a los dos meses de verificada la entrega y de 
uo hacerlo así se abonará el interés del 5 por 100 anual.

Respecto a la calidad de los artículos que han de suministrarse, se 
ajustará el rematante a lo prescrito por R. D. de 14 de febrero de 1907, 
sobre la protección a la producción nacional.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección 
de Contaduría.

A los efectos del artículo 13 del Reglamento para la ejecución del 
Estatuto Municipal, se designa como Letrado a cualquiera de los del 
Colegio de esta capital.

Las proposiciones para optar a las subastas, se ajustarán al mode
lo de proposición que a continuación se expresa:

Don..., vecino de..., enterado del pliego de condiciones formula
das para la contrata del suministro de... a los Establecimientos de Be
neficencia para el ejercicio de 1936, que acepto, me comprometo a to
mar a mi cargo dicho servicio al precio de... pesetas... céntimos (en 
letra).

(Fecha y firma)
Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del 

público y en particular para cuantos deseen tomar parte en los re
mates.

Logroño, 18 de octubre de 1936.—El Vicepresidente, Franeieoo 
Chavarria.—P. A.: El Secretario, Benigno Macua.

formalizar la situación oreada, 
hayan podido firmarse. Los pro- 

, pieUrioa no tendrán la obliga 
üión de satisfacer las labores que 
en las mismas hayan realizado los 
intruses.

Dado en Burgos a veinticinco 
” de septiembre de mil novecientos 

treinta y Miguel Cabaneilas.
________

Decreto número 134
Los preceptos consignados en 

los artículos 69 y siguientes del 
R«^glamento para el servitio de 
Prisiones de fecha 14 de noviem
bre de 1930 y disposiciones con
cordantes sobre licénciamiento de 
los penados que hubieren extin
guido sus condenas o aobre con
cesión de los beneficios de liber
tad condicional, en su caso, pre
suponen la normalidad eo el te

rritorio nacional, exigiendo la io 
tervención de ciertos organismos 
y de las Salas sentenciadoras. 
Ante la imposibilidad de cumplir 
exactamente dichos preceptos 
cuando se dé el caso de no estar 
enclavados tales centros en zona 
no sometida al Ejército Nacional, 
urge adoptar medidas que impi
dan la permanencia en las prisio
nes de aquéllos que legalmente 
deban salir de ellas, removiendo

los obstáculos que al efecto se 
opongan, por lo que, como Presi
dente de la Junta de Defensa Na 
cional y de acuerdo con la misma, 
vengo en decretar:

Artículo primero. Las propues
tas de libertad condicional de .los 
reclusos que se hallen en caso, de 
concesión, serán remitidas por los 
Directores de las Prisiones a la 
Junta provincial de libertos más 
próxima al lugar ea que esté en-
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clavado el establecimiento pen^’, 
oaso de que la pob'ao’ón en que 
la Junta competente actúe no ae 
encontrare lona Eometida al 
Ejército Nacional, y una vez infor
madas dichas propuestas por la 
Jfinta provincial, se elevarán a la 
Junta do Defensa Nacional, la que 
ain necesidad de otros requisitos, 
resolverá sobre la procedencia de 
las libertades propuestas.

Articulo segundo. Loa Direo 
tores de los Estab’ccímientos pe
nales r( mitirán, para su aproba
ción, las propuestas de licéncia
miento de loa penados que < uin- 
plan sus condenas a las Autorida
des en que esté enclavado el Es
tablecimiento, o a las más próxi
mas, cuando la población en que 
radique el Tribuuel sentenci a de r 
o el en que se encuentre el Esta 
bleoimiento no se hallen pottcM- 
doB al Ejército Nacional, acompa 
fiando a la propuesta, además de

los documei tes exigidos por el 
arííoulo 118 del Reglamento para 
el servicio de Prisiones, un testi 
monio de la sentencí<> que el Esta
blecimiento penal hubiera remiti 
do el Tribunal sentenciador del 
penado.

Articulo tercero. Las disposi 
clones precedentes cesarán auto
máticamente,'a medida que los 
Organismos que por la legislación 
vigente deben interveni’’ en C’^da 
caso, radiquen en zona que vaya 
sometiéndose al poder del Ejérci 
to Nacional y puedan cumplir los 
preceptos legales respectivos.

Dado en burgos a veintiséis 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y seis.—C/oboncllas. 
(Del ^Boletin Oficia» de la Junta Je

Defensa Nacional de K^ipaña -- 
Burgos Mi'S de septiembre de — 
Número 30).

ÍMP, DEL COMRBCIO

ILL'.:”; MnDicipal
EDICTO 2692

formado por (a O'^misión de Ha
cienda de este Ayuntamienio el pro 
yeeto de pre^upuesiv municipal or 
dinario para el eje^e'-cio de 1937, que
da exruesto al público en la Secre
ta-i ía municipal por término de 8 diae, 
lo cual se anuncia en cumplimiento y 
a los efectos del articulo 5.^ del H D. 
de 83 de agosto de 1984,

Poyales, 8 de octubre de 1936,— El 
Alcalde, Eustaquio R.

EDICTO 2736
Formado por fsté Ayuntamiento el 

priyecio de presupuesto municipal or 
diñarlo para el ejercicio de 1937, que 
da expuesto ai público en la Secretaría

municipal por término de 8 dio», lo 
cual se anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del articulo óf* del R. D, 
de 23 de agosto de 1984.

Rabadilla, 12 de Octubre de 1936.— 
El Alcalde, Evaristo Laealle.

EDICTO 2740
Por el preaente se hace saber 

que oontorme a lo dispuesto por el 
articulo 5 “ del Reglamento de Ha
cienda municipal, queda expuesto 
ai público, por el plazo de 8 días en 
la Secretaría de este Ayuntamienlo 
el proyecto de presupuesto ordina
rio para el ejercicio dj 1937, for
mado por la Comisión de Hacien
da, pudiendo formularse las recla- 
m< clones dnrónte dicho piezo.

Ause jo, 8 de octubre de 1936.— 
El Alcalde, Pedro Preciado.

Comisión Gestora de la Exorna. Diputación Provincial
Esta CorDoraeión, en sesión celebrada el día de ayer y de conformidad con lo prevenido en el articulo 2. del 

Reglamento para la ejecución del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicable a 
estos XtratL acordó sacar a remate por medio de subasta pública, el servicio de badajea de loa cantones en que se 
halla dividida lá provincia durante el año 1937, bajo los tipos que se eepeciflcau a continuación y en el día que también 
se detalla. _________________

SERVICIOS DE BAGAJES Fecha en que lecd^én li gar las subes *8
Importe

Pesetas

Depósito 
o flama 

que ha de 
oonstituirae

Pesetas

Bagaiee: Cantón de Alfaro
> > Arnedillo
» > Ausejo
, > Calahorra
» > Cenicero
> > Cervera
> » Haro
> > Lumbreras
> » Nájera
> > Santo Domingo
> > Torrecilla de Cameros

El día 13 de noviembre, a las doce y media 
> »

> »
> >
> >
> »
> »
> >
> 
» *
> »

600
200
800 
660
700
200

1.700
400
600

1.000
376

30‘00 
10‘00 
40‘00 
32‘60 
85‘00 
10'00 
85‘00 
20‘00 
30‘00 
50‘00 
18‘75

L^i iubastsi tnndrén lugar en el Salón de la Diputación destinado 
■I efecto.

El Tribunal lo compondrá el señor Prepidente o el señor Diputado 
en quien delegue, con asistencia de otro señor Diputado designado por 
la Corporación, y el Secretario de !a misma.

Para hacer proposiciones será preo’so con ignar -como do depóbito 
provisional, las cantidades que quedan detallades en la casilla ingerta 
en este anuncio, el cual deberá hacerse en metálico, títulos de h D ^uda 
Provincial o certitioaciones de crédito contra la Corporación, »*onstitu 
jándolos en la Caja de Fondos Provinciales, asi como también en sig- 
Doa o valores del Estado.

La fianza definitiva que haya de prestar el rematante, será el 10 
por 100 del Importe de la subasta, u vez adjudicado, definitivamente 
el remate. . • j

No se admitirán postura»* qu? ex^^edan del precio o tipo asignado 
a cada unidad ni fracción inf rier a un céntimo. -

En el caso de que dos o más proposiciones resulten iguales en el 
precio, se verificará en el mlsm.) acto, licitación por pujsa a la llana 
durante el término de quince minutos entre los autores de aquéllas; y 
ai terminado dicho pbzo sníiFisHese la igualdad, so decidí»á por medio 
de Borteo la adjudicación provisional del Bcrvimo. (Artfcub 14, regla 
décimoprimera del Reglamento del Estatuto Municipa ).

Los pliegos de oondi dones se hallan de maoifiesto en la Sección 
de Contaduría y en las Alcaldías cabezas de cantón.

eervicio dará principio al día siguiente én que se adjudique,

y terminará el 31 de diciembre de 1936; sin embargo, este contrato se 
entenderá proirogat o hasta que rtslizadhs dos subastas dentro de los 
plazos señalados en el srtículo 2.” del Reg amento ja citadí», al objeto 
de contratarle nuevamente, se hallo la Corporación en las condidiones 
de que trata el capitulo 6.®, articule 56 de la Ley de Admir istr.aoión y 
Contpbilidad de Hacienda Pública de 1.® de jun o de 1911,

El pago se efectuará por irimeftrss vencidos, abonándose interés 
- de 5 |zOr 100 anu»!, siempre que aquél se retraso más de dos meses de 

vencido el trimestre.
A los'efectos del artículo 13 d» I Reglamento para la ej-oución del 

Estatuto Mu’ icipa’, se designa como Letrado a cuaiqui ra de los del 
Colegio de I sta capital.

L^s prop-^ sioi 'ncp para optar a las subastas, se ajustarán al mode
lo de proposición que a continuación se expresa:

Dor..., vecino de..., entci' do del pliego de condiciones que ha de 
servir de base paia el servicio de bagó Jes del cantón de... durante el 
año de 1936, q^e scepto, me comprometo a tomar a mi cargo dicho 
servicio al precio de, . pesetas... céntimos (en letra),

(Feobíi y firma)

Lo que ee anuncia en este periódico oficial para onrooimiento del 
público y en particular para cuentos dese.en tomrr pferte en los re* 
mates.

Logroño, 18 de octubre de 1936.—El Vicepresidente, Francisé^ 
Chavarria,^P, A.; El Secretario, Benigno Maeua.

SGCB2021



dé oetiipre de 198C BOLETIN OFICIAL Página B

2805 
Don Agápito del Pozo EKae, Se

cretario det x^yuDtamieoto de 
esta villa de Ëntreoa.
Certifico: Que la Comií^ión mu- 

nloipal Gestora de rai presidencia 
CD sesión del di- once deîcorrien 
te, designó vocales n»tog para las 
Comisiones de evalugción, cartes 
Beal y Personal que han de inter
venir en las Operación. 8 para la 
formación del Reparto de Utilida 
des del «flo actual, « los vecinos 
siguientes:

Parte Peal

Don Manuel Domhgufz 8án-

Don Francisco Medrano Rodrí- 
guez.

Don Eulogio Ge reía Pastor.
Como Vocales nstos.
Don 9 raóD B^rviohero.
Don Braulio Blanco Rodríguez.
Vocales suplentes.

Parte Personal

Don Ramón Vdlena Rico.
Don Enriqu Blanco Bastida.
Don Benito Rodríguez Medrano.
Como Vocales nstos.
Don Anastasio Medrano Na

vajas.
Don Narciso Bíriíobero Bastida.
Vocales suplentes.
Como Presidente de la Junta se 

designó al vooíl de más edad don 
Manuel Domínguez Sánchez.

Lo qu hago público por medio 
del presento edic o a fin de que 

( los ínter-ísados y demás vecinos 
presentan ’o el í’i zo de siete díss 
las reolamac'ouí’S que esti "ot- jus
tas tegú-.'» el srtíouío 489 del Esta
tuto municipal.

Entrena, 18 de octubre de 1956. 
__E A ca de, Ao ^rés Rudiez.—El 
Secretario, A. del Pozo.

EDICTO 2809

Hallándose vacante la plaza de 
Becretario de este Ayuntamiento 
dotada obn el haber anual de tres 
mil pesetas satisfechas por trimes 
tres vencidos anuroiándese su 
provisión con carácter interino.

Lof aspirantes al desempeflo 
, del referido cargo, pueden presen

tar las solicitudes debidamente 
documentadas en esta Alcaldía 
durante el término de quince días.

Mui ilio de Río Li za, 20 de oo 
tubre de 1956.—El Alualde, Darid 
9. de Jubera.

edicto 2703

Don Juan Sá?z Lncalle. Alcalde 
constitucional de Matute.
Hago saber: Que para atender 

al pago de los gastos que se origi
nen con motivo del actusl mi^i" 
miento nacional salvador de Es- 
pafld la Comisión municipal per
manente de este Ayuntamiento ha 
propuesto qne, dentro del presu 
puesto municipal ordinario del 
mismo, para el corriente ejercicio 
económico, se verifique la trausfe* 
rencia siguiente:

DEL Capítulo H, Artículo, 1.

800 pesetas.
Total, 1.000 pesetas.
AL Capítulo l.“, Artículo 11,1.000 

pesetas. , , ,
Y en cumplimiento del artículo 

12 del reglamento de la Haciendo 
mili iclpal. fecha 23 de agosto de 
1924, queda expuesta al publico 

«.es'a 4 } •'* Secretaría de

este Ayuntamiento, para que con
tra aquéllo puedan torir darse re 
clomacioí es en el plez'> de quince 
días, contados desde el en que se 
publique este edicto en el Boletín 
Oficial de lo provincia.

Matute, a 5 de octubre de 1936. 
—El Alcalde, Juan Sácz.

año de 1937., queda expnesfo al público 
en la Secretaria de es'e Ayuntamiento 
por espacio de 8 dias durante los cuff. 
les y tres más podrán presentar tos in
teresados las r^lamaciones que crean 
justas al mismo ante esta presidencia 
no siendo admitidas las que que '>^0 
estén reinteyradas y fundadas en 
pruebas concretas^ precisas y determi
nadas.

Lacuna de Cameros^ a 16 de octu
bre de 1936.-^El Alcfflde Presidente, 
C. Iñiaues,

EDICTO 2719

Don Sauiiago Espejo Arce, Presi
dente de la Junta General del 
Repartimiento de esle Municipio, 
Hago saber: Que terminado por 

esta lunta el repariimienio .general 
de esta localidad, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción flcl Res! Decreto Ley de 11 
de septiembre de 1918, para el afto 
de 1936, eslaiá i, m smt; de mani 
flesto fli público en i^ Secretaría 
de este Ayuntcm’ento por el lérmi 
no de 15 df?*! hábiles, a los efec
tos dispuestos en el artículo 96 del 
Indicado Real Decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres die.s después, se admiti
rán por lo Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las peratTOs 
o entidodcs comprendidas en el re- 
partimento.

Toda reclaroación habrá de fun
da'se en hechos concretos, prec 
aos y determinados y contener les 
pruebas necesarios poro Id justifi-í 
cación de lo reclamado y pres;n- 
ta’se en el domicilio d®! Presi 
dente.

Galbárru I, a 6 de octubre de 
1936.-E Residente de ’o Junta 
nenerel del repartimiento, Sant’n- 
go Espejo.

EDICTO 2780

Don Pedro Fernández Tejada, Al
calde Presidente do este Ayun
tamiento.
Hflgo saber- Que habiéndose 

formado por la J”n’a P;»rtcial pt re- 
nortlm’emo de Co-»rí*’nc’ón Rús
tica y Pecuar'¿ y Pe.drón de Edi 
fleios y 9;^lares de este té m no 
nninicípal pera el Próximo aflo de 
1957 quedan exmiesfos al público 
en la 9eci'eto’-fa de este Ayur^ta- 
mlento por el término de ocho días 
con objeto de que los contribuyen 
tes puedan examinarlo y aducir 
cuantas reclamaciones orean peril 
nentes.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

Lagunilla del Jubera, a 15 de < C 
■ tubre de 1956v-EI Alcalde, Pedro 
, Fernández.

ANUNCIO 2794

Por el presentí^ se hace eaber 
que queda expuesta al público, en 
estfls oficinas Municipales, doran
te ol plazo de diez días, la matrí
cula industria), confeccionada pa
ra el próximo aflo de 1937, duran
te cuyo plazo puede presentarse 
contra la misma las reclamaciones 
que se orean oportunas.

9oto en Cameros, 18 de octubre 
de 1956.—El zJoalde, 9antiago Cs- 
sero.

EP7CT0 2774

Don Cf^stantino Iñigu^g Hernándeg^ 
Alcalde Presidente de este Ayunta
miento.
Hayo saben: Que habiéndose for- 

mado por la Junta Pericial el Repar 
timiento de contribución territorial ur 
lana de este término municipal para el

EDICTO 2807

Don Hortncio Fuentes, Alcalde Pre
sidente ds este Ayuntamiento.
Hago sabs"*^: Que formados por la 

Junta Pericial el repartimiento de ia 
Cf^ntribución territorial, apéndices al 
Padrón de Edificios ysolares y matri
cula industrial con sus copias y listas 
de este término para c* año de 1937, 
queda expuesto ai público en la Seore 
taria de este Ayuntamiento por el pla
go de ocho días donde podrá ser 
examinado por' cuantos lo deseen y 
presentar las reclamaciones que consi
deren oportunas.

Lo qne se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes del pue
blo y forasteros.

F' Rasilla, 18 de octubre de 1936. 
—El Alcalde, ífosendo Fuentes.

EDICTO 2819

Confeccionados si reparto de Rústi-: 
ea, y pecuaria. Apéndice al Padrón 
de Edificio.^ y Solares, Matricula in-- 
dudrial y Patentes de Automóviles o. 
Pad'ón, de esfe término municipal, 
para el próximo^ año de 1937, que
dan expuestos al público en lo Secreta
ría del Ayuntamiento durante 8, 10 y 
15 dias para que pueda ser examina
do por cuantos lo crean conveniente y 
presentar durante dichos días las re^ 
clamaeiones que crean justas, pero 
fundadas en hechos concretos, adiir- 
liendo que transcurrido ese plago, no 
se admitirá reclamación alouna.

Lo que se anuncia al público par^ 
general conocimiento, f

C'^nago, 20 de octubre de 1936.—^ 
El Alcalde, Juan Péree

ANUNCIO 2838

Dor Constantino Ifiiguez Hernáq- 
dez. Presidente de la Comisión 
Gestora de este Municipio.
Hace saber: Que habiendo que

dado por falta de lifitadores de
siertas dos subastes de hayas, ten
drán efecto las mismas el día oíl 
ce del próximo noviembre en t-e- 
gunda 8iib‘ sta, cuyo anuncio con 
todas sus C8rartprí'»tioa8 aparecen 
en e' Boletín Oficial de la pro

• vincia número 11 correspordieB- 
te al día 15 de septieml’re último.

Laguna de Cameros, a 20 de oc
tubre '"e 1956.—El Alcalde-Presi
dente, C. Ifiiguez.

I

lyuntamientc de Logroño
EDICTO 2820

De oonforraidsd con lo que de
termina ej, artículo 327 de .las Or-j 
deníínzní* M'’nicip>^’es y eú virtud 
d*^ in8tanr!Í‘< presentada oor don 
F-dipp Gutiérrez en d^ra^nda de 
autorización para instalar un mo
tor en 1« cámara frigorífica que 

. tiene instalada en ,ía caroicería de 
BU propiedad sita en la calle de 1*

Cadena número 17, por el presen
te Edieto, queda abierto el perío- 
><o informativo de ocho días, a 
contar de su fecha, para que du
rante el mismo puedan los veci
na « interesados presentar en la 
9ticrotaría municipal, durante las 
horas de ofteínn (9 a 14) las recla
maciones que esúmcD convenien 
tes a BUS derechos.

Legroflo, 20 (b octubre de 1936. 
—El Alcalde, E. Amelivia.

Administrae 6n da Justicia
2800 

hiendo acordado por provi
dentia d*^ hoy, dejar sin efecto el 
Cídneurso para la provisión de la 
plazp de Alguacil del Juzgado 
municipal d i Logroflo, suspen- 
oiéu lelo hasta que las cironnstan- 
ci"s lermitan tomar parte en el 
misn o a todo» lós espafloles,

Legrofle, 16 octubre 1936.—9al- 
vador 9. Terán.

2798
D n 9 'lv¿ dor Sánchez Terán, 

Ju^z do primera instancia de 
esta ciudad de Logroflo,
Hago saber: Que en expedien

te qu^ 8’ «igue en este Juzgado 
para hacer efectivas cantidades 
del Retiro Obrero a don Fileto 
Rüiz Navarro Valiej*-, vecino de 
Alberite, se embargaron como de 
ia propiedad del mismo, tasaron 
y sacan a úbiica subasta por se
gunde VFz y térmi^'o de ocho días, 
con el veinticinoo por ciento de 
rebaja los siguiectes bienes:

Semoviente.—Un caballo oo’or 
csHtafto claro, de once sflos, raza 
de país, de 1*50 metros de a zada, 
tacado pericialmente en 400 pe 
setas.

9e halla depositado en poder 
del citado Fiíeto Ruiz.

La subasta tendrá lugar en el 
Juzgado de primera instancia de 
este partido. Palacio de Esparte
ro a las once horas del día vein- 
tfC'DCQ de noviembre próximo, 
haciéndose arber a los licitadorea 
que no se admiirán posturas que 
no sear con arreglo a derecho; 
que para tomar parte en la subia- 
ta es necesario depositar previa
mente en este Juzgado o estable
cimiento jque se designe, el diei 
por ciento cuando menos de la 
tasacióu.

El pressente euioio se fijará en 
el sitio públi o de costumbre de 
este Juzgada. -

Dado en Logroflo, a dieoiaéis 
de co tub re dj mil novecientos 
trefets y ^s. — E./ 9alvador 9 
Terán.—El Secretario, Jesús Al- 
feirán Taboada.

. 2797 
5 Don J 8Ú8 Alfeirán Taboada, 9e- 
I oretario del Juzgado de primera 
j • instancia de Logroflo y a» par- 
I tído.

Certifico: Que en loa autos de 
juicio declarativo de mayor cuan
tía qne oe meoolouará se dictó la 
siguiente

tSentencia.- En la ciudad de 
Logroflo, a 29 de septiembre de 
1956, el s^flor den Salvador 9án- 
ohfz Terán, Juez de 1.* instancia 
ítB Ift raiama, habienóo visto ’os 
precedentes autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía segnidos 
en f*Bte Juzgado a- instancia de 
dofla Saturnina Aliaga Lofarga, 
mayor de ©dad» viuda» j vecina
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de Z^regr za, repreecnlada por el 
Procurador don Jo^é Luis Reboi- 
ro, bajo la dirección del Letrado 
don Agustín R. boíro, co Ura dofla 
Clemencia Muficz Solana, cssada 
con Antonio Rodrigo ex, declarada 
©n rebe’dl*, vecina de esta ciudad, 
y el Ministerio Fiscal, sobre recti
ficación de la inscripción de de- 
fáOOióu de don Lorenzo Sáenz 
Campillo; y

Fallo que estimando la deman
da interpuesta pru el Procurador 
don José Luis Reboiro, en nom- 

fóprenttoión de dofla Satur- 
qt^a Aliaga Lafargft, debo deola- 
ref y decjaro que esta señora era j 
la legitima esposa de don Lorenzo 1 
Síepz Campillo, y por tanto debió j 
figu^^r como tal en la inscripción I 
de detunción del don Lorenzo, 
que con. el túrne o sesenta obra 
a? foiip.Cincuenta y uno de la sec
ción tercera del Registro civil de 
I^j^roflo.Jechado en primero de 
feoreró' de mil novecientos quin
ce. en lugar de dofla Ofèmencîa 
B^ufloz Solana, que por error se 

constar. Una vez sea firme 
« j ©jécutbrfá esta séntecciá, insori- 
Ifeaé ©n el Registro civil de Lo
groño eñ lá fórroa y con los re
quisitos que preceptúa elaitlúulo 
dieciocho de la ley de diecisiete 
de junio da mtl ochocientos seten- 
ta, iSio hacer expreha imposición 
de costas. Asi por esta mi seo- 
tenoia, quo mediante la rebeldía 
de ta denoandada so notificará en 
la forma dLpueeta en <1 artículo 
setecientos s^'P^nta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil, juz
gando lo pronuncio mando y íir- 
mo.^—Salvador S. Terán.
- Publíoaoióo.—Leída y publicuda 
<00 la ant«ri<»r sentencia por el 
señór don Salvador Sánchez Te 
ráo, Ju z de primera instancia de 
©stei ciudad d© Logroño en el mis
mo día de MÍ fecha por ante mí el 
Secretarlo de que doy fé.—Ante 
mí: Jesúí A fvirán T«boada.>

Y pata que coníáe e insertar en 
el BOLETIN OficiaI do esta pro 
vincia y sirva de notificación a la 
démandada rebelde Oleñaeccia 
Muñoz Solana, expido el prese te 

• ©p Logroño, a dieciséis de octubre 
dé mfl novecientos treinta y seis. 
-L. El Secretario, Jesús Alf»iráD 
Taboada.

viembre próximo, tn la Sais de 
erte Juzgado y co? las condicio
nes que luego se dirán.

Finea embargada g que se saca a 
subasta

En la Calle Alta, edificio seña
lado con el número 38, con una 
extensión superficial de cincuenta 
y seis metros y treinta y cinco 
centímetros cuadrados, linda por . 
derecha entrando, Gallí'ja, Izquier- । 
da, L^ón Fernández^ y espalda, ¡ 
Huerto de herederos de Marcos 
Ibáflez, tasada en mil doscientas 
pesetas.

Condiciones de subasta

l .* Ño se admitirá postura que 
no cubra las dus terceras parteé 
de la tasación. |

2 .“ Para tomar parte en 1« su- । 
basta deberán loe íiuitsdorts con 
signar previamente en la mesa 
dsl Juzgado o establecimiento des- 
tinndo al efecto, el diez por ciento 
de la tasRoión.

3 .* No existí n títulos de pro
piedad de la finca que se saca a 
subasta, y esta no figura con car
ga alguna.

Dado en Nájera a. veintiuno de 
octubre de mil novecientos treinta 
y stis.—E. Sotés.—P. 8. M. Angel 
P. Villamor.

Depositarla de fondos municipales de 
OOHANDURI

TERCER TRIMESTRE DE 1986 2842

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 584 uci Esiuluto municipal de 8 de marzo de 1924 y artíouio 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 2d de agosto de di
cho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operacionee 
de Ingresos y Pagos verificados en la Cala de su cargo en el trl*- 
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Total de Cargo

Data por pagos verificados en igua* trimestre 

Exjsteiieid en mi poder para el trimestre que sigue

Pesetas

930^87
3 659*87

4.590 24
2 400*47

219017

2846
Ripa Sancho, M’guel; hijo de 

Jmioÿ de Jacinta, catural dt: Lo 
‘gfÓhSi de estado soltero, de 16 
años, domiciliado últimamente en 

- 'Logroño, prboesado por robo (Su- 
' inarln152 1986), comparecerá en 
a término de diez días, ante el Juez 

-’ '‘de ÍCslrucción de Logroño.
Logroño, 19 de octubre de 19.36.

—El Juez de Instrucción, Salvador 
Terán.

2825
Elisárd® Sotés Errazu, Juez 

de InatruocióD de la ciudad de 
a Kálefa'y su partido, 

Hago saber: Que en la pieza 
‘de'íeárpoflsábiirdadCs del sninario 
68 de mil noveoientoa treinta y 

- dfnóó. seguido por infracción de 
la Ley de pesca, contra Marcos

Üoéz Pozo, te ' ha acordado | 
por pt^ovid'ncia 'd© erta- fecha, . 
sacar s^úblioa'y primera subasta , 
y ptrw' hacer efectivas las costas 
caucadas, la finca que a continua
ción se dirá, sita en jurisdicción 

V dé At guía no, habiéndose señala- 
c pútna’qée' ténga logar las doce 

dé la mañana del veinte de no

Tribunal Provincial da lo 
ContenciûSO-AdmmistratiïO 

de logrolio
ANUNCIO 2722

Anie esic TdbuncI se ha prese'n- 
tado escri’o, cor el Ài^offado don 
Vicente Coslllíón Palacioa en re- 
preaenlacióu de dop José Andrés 
G 1 L6p z lechado el ásete de octu
bre Interponiendo recurso conten- 
cioso cdmlníai á’ivo sóbre tributa 
dón dé las obra© realizadas por 
destajo con la Jefafurh de Obres 
Públicas de Logroño cuyo valor 
ascendía a 26 000 pesetas oodfro 
resolución del Tribunal provincial 
económico administrativo.

y habiendo sido tenido por in 
terpiíésío cHchó recurso en provi
dencia del día de hoy, se hft acor
dado por ¿I Tribunal, conlorme 
dispone el artículo 36 de lo vigente 
Ley #íobre el ejercicio de la juris
dicción contencioso administrativa 
la pub'icaclóu del presente en el 
Boletín Oficial de esta provin 
cia, como se eíec<úa, para concci- 
mienío de los que tuvieren interés 
directo en «i pegocio ^y quisieren 
coadyuvar en él a la Aiminislra- 
ción.

Logr< ño, 8 de ochibre de 1936. 
— El ' tcréíarib dél Tribunal, An 
ionio Carrasco.—V.® B®: El Píe. 
del Tribunal, FUibeiio Arrootes.

2748
Se ofrece de Auxiliar a 
Juzgadas de Instrucción 
y Municipales, Oficial de 
Escribanía, con título y 

competencia.
Informa: E. Ramón Al
varez, en Andosilla (pro
vincia de Navarra), del 
Movimiento Salvador.

SEGUNDA PARTE.—Cwewía por conceptos

o 
► 
2. 
a

o 
F

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 
anterior por 
operaciones 

realizadas
Pesetas

OPERACIONES 
realizadas 

on este 
trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las opera
ciones reali
zadas hasta 

este trimestre

Pesetas

1.® Rentas 277 80 277,80
. Aprovech. de bienes comunales

3.’g [Subvenciones

<.1 |Servicio8 municipt tizados
5.® Eventuales y extraordinarios 16*00 16*00
6.® Arbitrios cou fines nc fiscales
7.® Contribuciones especiales
8.® Derechos y lasas 190*00 190*00
9.® Cuotas, recargos y participado 28-22 30'77 58 99

oes en tributos nacionales
10. Imposición municipal 1 814 55 3.629 10 5 443*66
11. Multas
12. Mancomunidades
13. Entidades menores
14. Agrupación fotzosa Municipio
15. Resultes 2.344*29 2.344*29
16. Reintegros de pegos indebido^
17. Depósitos gubernativos

Total de Ingresos 4.670'86 3.659 87 8.380 78

GASTOS

1.® Obligaciones generales 935*19 428 67 1.363*86
2.® Represent ición municipal 37*00 25 00 62'00
3.® Vigilancia y seguridad
4.® PolLía urbana y rural 610*50 304'75 915*25
5® Recaudación
6.® Personal y material de oficinas 1.035'40 671*10 1.7o6‘5O
7.® Salubridad e higiere 649*10 239*15 888'25
8.® Beneficencia 391*00 195*30 686*30
9.® Asisieñeia social 18'00 18*00

10. Instrucción pública 25‘30 .1 • 26*80
11. Obras públicas 436*00 43500
12. Montes
13. Fomento de intereses comunales 17*00 61*51 6850
14. MunlcipalTzación de servicios
15. Mabííom unidades
16. Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio 

Imprevistos18. 22'OC 50*00 72*00
19. Resultas

________________ Total de Qasio> 3.740*49 2.400*47 6.140*96

La precedente caenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaiia de mi cargo, y con los documentos que se unirán a la 
cuenta definitiva de este ejercicio.

Ochánduri, 30 de sepiienrbe de 1956 El Depositario Emilio Marlfoci

Contaduría de folidos municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos jnslifica- 

tlvos, resulta conforme coo los asieutos de los libros de contabilidad de 
mi cargo correspondientes al tercer trimestre del año 1936 a que la 
misma pertenece.

Ochánduri, a 30 de gent’>nib'e de 1936 — El Secretarlo Interveotcr, 
Honorio de la,Igiys’a.—V ° B.°: El Alcalde, Constancio Angulo.

APROBACION.—El a’ tortor extracto de recaudación e inversión ds 
¡ fondos del tercer trimestre de'1936, ha sido aprobado por el Ayunta- 
: mlen p, en la sesión dél día de hoy, de que certifico.
’ * Ochánduri, 14 ce octubre de 1986.-Et Secretarlo, Honorio de le Iglesia

V
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